
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05206408900120220014000 Procesos 
Ejecutivos

Francisco Luis Sanchez 
Henao

Albeiro  Rivera Montoya 11/02/2024 Auto Ordena 

05206408900120220010700 Verbales 
Sumarios

William Javier Rivera 
Montoya

11/02/2024 Auto Ordena 

05206408900120220001500 Verbales 
Sumarios

Joaquin Emilio Restrepo 
Valencia

Jesus Maria Restrepo 
Gallego

11/02/2024 Auto Fija Fecha

En la fecha lunes, 12 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN 

Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL ESPECIAL  

DEMANDANTE  WILLIAM JAVIER RIVERA MONTOYA  

DEMANDADO  HEREDEROS MANUEL LÓPEZ 

RADICADO 05-206-40-89-001-2022-00107-00 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio Nº 63 

ASUNTO Incorpora sin tramite – ordena ingreso 
al registro nacional 

 

Incorpórese al proceso la respuesta a la reforma de la demanda, dada por los 

vinculados a través de su apoderada sin trámite alguno, lo anterior toda vez que 

la misma fue extemporánea.  

 

De otro lado se ordena que por secretaría se proceda a realizar el respectivo 

emplazamiento en el registro nacional de personas emplazadas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Bernardo  Sierra Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Concepcion - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro  

(2024) 

 

Proceso Efectivización de la Garantía Real  

Demandante Francisco Luis Sánchez Henao  

Demandado Albeiro de Jesús Rivera Montoya 

Radicado 05206-40-89-001-2022-00140-00 

Providencia Auto N° 64 

Asunto Ordena Remitir 

 

 

En el presente proceso,  se  decretó el  embargo del inmueble identificado con 

las  matrículas inmobiliarias  No.   026-3672 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santo Domingo y Como del certificado de tradición y 

libertad traído con la medida cautelar, aparece que sobre el derecho de cuota 

del bien inmueble embargado existe garantía hipotecaria de primer grado, de 

conformidad con el artículo 462 del C G P, se ordenó notificar al acreedor 

hipotecario LUIS OSCAR CADAVID SIERRA 

 

En virtud a dicha citación, el señor LUIS OSCAR CADAVID SIERRA,  mediante 

documentación presentada el 23 de enero de 2024, formuló DEMANDA DE 

ACUMULACIÓN con título Hipotecario contra el demandado ALBEIRO DE JESÚS 

RIVERA MONTOYA.  

 

En dicha demanda se pretende que se libre mandamiento de pago por la cantidad 

de QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ($544.269.604). 

 

Tal como puede determinarse, dicha  pretensión sobrepasa el límite de la cuantía 

que se  ha asignado a los Juzgados Civiles Municipales que es de $195.000.000.  

 

El inciso 2 del artículo 27 del CGP, establece que “La competencia por razón de 

la cuantía podrá modificarse sólo en los procesos contenciosos que se tramitan 

ante juez municipal, por causa de reforma de demanda, demanda de 

reconvención o acumulación de procesos o de demandas”. 



 

Por consiguiente y como en el caso de marras la demanda de acumulación 

presentada por el señor LUIS OSCAR CADAVID SIERRA, es de  competencia en 

razón a la cuantía un Juez de mayor jerarquía, así habrá de procederse.   

 

En consecuencia y actuando de conformidad con lo expuesto, el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, ANTIOQUIA, 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO.  Con fundamento en el inciso 2 del artículo 27 del CGP, se ordena 

remitir  el presente  proceso al Superior Jerárquico:  Sr. JUEZ CIVIL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO - REPARTO, para que resuelva sobre la admisión y 

continuación del trámite de la  demanda de acumulación que presenta el señor 

LUIS OSCAR CADAVID SIERRA contra el señor Albeiro de Jesús Rivera Montoya. 

 

SEGUNDO: Remitir por Secretaría las presentes diligencias a los Juzgados 

Civiles de Circuito de Rionegro – Antioquia (Reparto), para lo de su cargo.  

 

TERCERO: Por Secretaría déjense las respectivas constancias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 

Firmado Por:

Bernardo  Sierra Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Concepcion - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN  

Nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro  (2024)  

 

PROCESO Verbal Sumario de Pertenencia 

DEMANDANTE Joaquín Emilio Restrepo Valencia 

DEMANDADO Herederos indeterminados de Jesús 

María Restrepo 

RADICADO 05206-40-89-001-2022-00015-00 

PROVIDENCIA Interlocutorio N°62 

ASUNTO Decreta pruebas, fija fecha audiencia 

 

 

Vencido el termino de traslado de la demanda, procede el despacho a decretar 

pruebas, las cuales serán evacuadas en la audiencia inicial, de instrucción y 

juzgamiento, que se llevará a cabo el día MIÉRCOLES 3 DE ABRIL DE 2023 

A LAS NUEVE LA MAÑANA (09:00 AM), lo anterior conforme a lo dispuesto 

en el artículo 392 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se decreta y se ordena la práctica de las siguientes pruebas:  

 

PRUEBAS PEDIDAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

1. Documental: Téngase como tales las aportadas con la demanda.  

 

2. Testimoniales: Se decretan los testimonios de FABER DE JESÚS LÓPEZ, 

MILCIADES CHAVERRA SÁNCHEZ y ARGIRO DE JESÚS CIFUENTES 

CÁRDENAS.  

 

Se advierte que los testigos decretados se deberán limitar en los términos 

del inciso 2º del artículo 392 del Código General del Proceso. 

 

3. INSPECCIÓN JUDICIAL: Practíquese inspección judicial al inmueble objeto 

del litigio, la cual se realizará la fecha ya señalada, no se ordenará la 

inspección judicial con acompañamiento de perito, toda vez que la parte 

actora no aportó el mismo.  

 
PRUEBAS PEDIDAS POR EL CURADOR AD- LITEM 



 

No solicitó pruebas.  

 

Se les recuerda las partes del deber de colaboración que tienen para la 

práctica de pruebas y diligencias, de conformidad con el numeral 8 del artículo 

78 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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